
ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN Y  APERTURA DE 
OFERTAS

Exp.: 145/2019

ADJUDICACIÓN  DE  CONTRATO  DE  SERVICIO  DE  AYUDA  A 
DOMICILIO PARA LA AUTONOMÍA Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA

Reunidos en el Salón de Actos de la Casa Consistorial, el día 26 de febrero de 2019 a las  
8:00 horas, se constituye la Mesa de Contratación para la adjudicación del siguiente contrato: 

Tipo de contrato: SERVICIOS

Subtipo del contrato: 

Objeto del contrato: PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO 
PARA LA AUTONOMÍA Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA

Procedimiento de contratación: 
ABIERTO 

Procedimiento de contratación: TRAMITACIÓN 
URGENTE 

Códigos CPV: 85312000 (Servicio de Asistencia Social sin alojamiento)

Valor estimado del contrato: 122.674,00 Euros 

Presupuesto base de licitación IVA excluido: 122.674,00 Euros 

Presupuesto base de licitación IVA incluido: 127.580,96  Euros

Duración de la ejecución: DESDE INICIO DE PRESTACIÓN HASTA EL 31/12/2019 

La composición de la Mesa  es la siguiente:

Presidente de la Mesa:
Don Julio César HERRERO CAMPO (Alcalde), 

Vocales: 
Doña. Julia LAJAS OBREGÓN, Vocal (Secretaria de la Corporación).
Don  Teodoro CARRERO BELLO, Vocal (Interventor de la Corporación).
Don Francisco FERNÁNDEZ MUÑOZ, Vocal (Arquitecto Municipal)
Doña Raquel Z. BUENO GUTIÉRREZ (Técnico de Gestión del Ayuntamiento) 
Don  Manuel  José  LUCAS  SÁNCHEZ (Funcionario  de  Administración  General  del  
Ayuntamiento)
Doña Marisol MANZANO GÓMEZ (Trabajadora Social del Ayuntamiento)
Doña María Yolanda VEGAS JAVIER (Concejal del Ayuntamiento)



Don Pedro CASELLES MEDINA (Concejal del Ayuntamiento)

Secretaria de la Mesa:
Doña  Teodora  PACHECO  NUNCIO  (Funcionaria  del  Administración  General  del  
Ayuntamiento)

Don  Manuel José LUCAS SÁNCHEZ y Don Pedro CASELLES MEDINA excusan su 
asistencia. 

Constituida  la  Mesa,  se  da  lectura  de  la  certificación  expedida  por  la  Secretaría 
Municipal,  que  obra  en  el  expediente,  acreditativa  de  las  proposiciones  presentadas  en  el 
Registro General de este Ayuntamiento en el plazo indicado al efecto, que finalizó el pasado día 
21 de febrero, siendo las siguientes: 

2019-E-RC-1206 

20/02/2019 13:58 

ADI & SALU SERSOC 
S.L.U. ADIPER 
Servicios Sociosanitarios 

COMUNICANDO POR FAX EL 
ENVÍO DE SOBRES CERRADOS 
PARA PARTICIPAR EN LICITACIÓN 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
DE AYUDA A DOMICILIO DEL 
SAAD. 

2019-E-RC-1207 

20/02/2019 14:03 

ADOEX. AISTENCIA 
DOMICILIARIA 
EXTREMEÑA S.L.U. 

COMUNICANDO POR FAX EL 
ENVÍO DE SOBRES CERRADOS 
PARA PARTICIPAR EN LICITACIÓN 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
DE AYUDA A DOMICILIO DEL 
SAAD. 

2019-E-RC-1213 

21/02/2019 09:35 
ULCAYA SERVICIOS 
S.L. 

SOBRES CERRADOS A Y B PARA 
LICITACIÓN CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE AYUDA A 
DOMICILIO DEL SAAD. 

2019-E-RC-1221 

21/02/2019 10:39 

ADI & SALU SERSOC 
S.L.U. ADIPER 
Servicios Sociosanitarios 

SOBRES CERRADOS A Y B PARA 
LICITACIÓN CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE AYUDA A 
DOMICILIO DEL SAAD. anticipado 
por fax 2019-E-RC-1206 20/02/2019 
13:58 

2019-E-RC-1223 

21/02/2019 11:19 

ASISTENCIA 
CACERES S.L. 

SOBRES CERRADOS A Y B PARA 
LICITACIÓN CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE AYUDA A 
DOMICILIO DEL SAAD.  

COMUNICANDO EL ENVIO DE 



2019-E-RC-1236 

21/02/2019 13:51 

EL BASTON 
SERVICIOS DE 
APOYO S.L. 

SOBRES CERRADOS A Y B PARA 
LICITACIÓN CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE AYUDA A 
DOMICILIO DEL SAAD. 

2019-E-RC-1276 

25/02/2019 10:02 

ADOEX.  AISTENCIA 
DOMICILIARIA 
EXTREMEÑA S.L.U. 

SOBRES CERRADOS PARA 
PARTICIPAR EN LICITACIÓN 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 
DE AYUDA A DOMICILIO DEL 
SAAD. anticipado por fax 
2019-E-RC-1207 20/02/2019 14:03 

2019-E-RC-1277 

25/02/2019 10:06 

EL  BASTON 
SERVICIOS  DE 
APOYO S.L. 

SOBRES CERRADOS A Y B PARA 
LICITACIÓN CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE AYUDA A 
DOMICILIO DEL SAAD. anticipado 
por orve 2019-E-RC-1236 21/02/2019 
13:51 

1. APERTURA DE SOBRES Y CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN

A continuación, se procede a la calificación de los documentos  incluidos en los Sobres 
«A»,  de cada una de las ofertas  presentadas en plazo, que  en  atención a lo establecido  en la 
Clausula  Séptima  del  Pliego  de  Clausula  Administrativas  Particulares,  deberá  contener  la 
Declaración  responsable  del  cumplimiento  de  los  requisitos  previos  exigidos  por  la  Ley  de 
Contratos del Sector Publico firmada por el licitador a título personal o en nombre de la empresa 
que  represente  según  modelo  recogido  en  el  ANEXO I   y  documento  justificativo  de  estar 
acreditado para la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio del Sistema para la autonomía y 
Atención a la Dependencia por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales. 

Tras el examen de esta documentación, se observan los siguientes extremos:

PRIMERO.- Los  documentos  aportados  por  los  licitadores  que  a  continuación  se 
relacionan  son  correctos,  declarándose  por  la  Mesa,  en  consecuencia,  admitidas  sus 
proposiciones:

 ADI & SALU SERSOC S.L.U. ADIPER Servicios Sociosanitarios

 ADOEX. AISTENCIA DOMICILIARIA EXTREMEÑA S.L.U. 

 ULCAYA SERVICIOS S.L. 

 EL BASTON SERVICIOS DE APOYO S.L. 



SEGUNDO.- La oferta presentada por la empresa licitadora  ASISTENCIA CÁCERES 
S.L. adolece del documento justificativo de estar acreditado para la prestación del Servicio de 
Ayuda a Domicilio del Sistema para la autonomía y Atención a la Dependencia por la Consejería  
de  Sanidad  y  Políticas  Sociales,  por  lo  cual,  conforme a  la  Cláusula  Décima  de  Pliego  de 
Cláusulas Administrativas Particulares, se acuerda conceder al interesado plazo para subsanar 
deficiencias hasta las 12:00 horas del día 27 de febrero de 2019.

El  Presidente  da  por  terminada  la  sesión  a  las  8:30  horas  del  día  26  de  octubre,  
convocando a la Mesa de Contratación para la apertura de los Sobres «B»   que tendrá lugar el 
próximo lunes día 27 de octubre a las 12:10 horas, debiendo publicarse anuncio en la Plataforma 
de Contratación  del Estado y en el perfil del contratante del Ayuntamiento, de lo cual levanto 
Acta que someto a la firma del Presidente y Vocales.

(Documento firmado electrónicamente)

Don Julio César HERRERO CAMPO, Presidente 
Doña Julia LAJAS OBREGÓN, Vocal
Don  Teodoro CARRERO BELLO, Vocal
Don Francisco FERNANDEZ MUÑOZ, Vocal
Doña Raquel Z. BUENO GUTIÉRREZ, Vocal
Doña Marisol MANZANO GÓMEZ, Vocal
Doña María Yolanda VEGAS JAVIER; Vocal
 Doña Teodora PACHECO NUNCIO, Secretaria de la Mesa de Contratación    
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